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RESOLUCION ele '"~_.. por ia que .. con
"""" A _ Antomo GonaáIa ele Al/fdl<Jr Y Enrlle
11 d,)I' Tomás ele Domecq m_o en el upecllente
ele sucesión del titulo ele Morqué. e1e1 Arenal.

Don Antonio Oonzález de AguiJar y Enrlle y 001) .ToJná& ele
Domecq Rivero han sollclta<lc la aucealón en el titulo ele Marqutl$
del Arenal, vacante por fallecimiento de don Cristóbal GoJlZáleZ
de Aguilar y Fernández Goltin, lo que, de conformidad ron lo
que dlspone el párrafo tercero del artículo 6'<> del Real Decreto
de 27 -de mayo de 1912, se anuncia, para que en eL plazo de
quince días. a partir de la publlcaclÓU de este edicto,' pueda.:n
los interesados alegar lo que crean Convenir a sus respectivos
derechos.

Madrid, 27 de abril de 1971.-JIll SUbsecretario, Alfredo Ló¡>ez.

RESOLUCION de 14 SubHcrst4ria por la que Be anun.
cia haber sido ,soJ~ por don AAton-.o Pedrosa
GOlIOálaIla ..._ en el título ele M....q"". de Vil!<>
verde de Lim/a.

Don ·An~o Pe<lroa& OonzáHz ha eolicltado la 811_ en
el tltulo de M_U" ele VlIlaverde ele Umia, vacante por falleci
miento ele SU hermano d"" Jl._ón l'e<l:_ OOIllál.., lo que
se anuncia por· el plazo de treinta dlas, a Jos efectoe del &l"tlcu~
lo 6.° !lel }l.e&1 Deereto ele 27 de ma.vo de 1.12, para qlle puedan
SOlicitar -lo collvenienie lOti que .. com1deren con <terecbo al
referido titulo.

Madrid, 27 de alJrll de 1971.-El _etario, Alfredo López.

Rl>SOLUCION ele 14 Subsecr.tarla]JOr 14 que se anun
cia haOer sido .oltCItaGa por ci<>,. HiSarlo BUbao l>gUIa
la sueesum en el· titulo de Marqués ae BUbao Egum

Don mlarlo Bilbao Eguía ha .soUcita¡;io la 3ucesión en el tltu~
10 de MarqUés de Bilbao Egufa, vs.ca.nte por f&11ec1miento de
"" !l~¡mo don ¡;¡stej¡a" Bjlbao Eguia, 19 que se anuncia por
el pi~ ¡glii"!"~ 41~ • ~ ~fltll"'nllll l""p\\~ f.. de.'1 Real
J;lel'l'e¡o d~~~e ll1l\Y~ ~ ,m,llll'"ll qpesollc!1ar K
cQ!W~n~ft Qq~ &l.. llOO$ÍdjOfetl ~!1 4ere¡¡ho. ~ referIdo titulo.
~ir, <le ~rU <le 1'71·-tllIlu~""~lI"l<), Alfredo I,ópez.

RESOLUCION de la subsecretGrf4J?01" la que.se anun
cia haber sido sOUClUUICJ por don lnigo deMen1~
y Arana la sucesión 8ft el título de Marquél de Fotr
leilas.

Don Jñigo de MendizábaJ. y Arana. hasollcitado: la. sucesión
en el titulo de Marqués de Fontel~v&O&ntePQrfallecimiento
de su padre, don Javier de M.ewUzáOal y QOrtázar. lo que se
anuncia por el plazo de treinta di..., a los efect06 del:' articUlO 15.°
del Real D<=eto de 27 de mayo de 1~12. para que Wedan SOliCI
tar 10 conveniente los que se conatderen con derecho al referido
tItulo. -.. .

Madrla, 27 de abril dé 1971.-JIll SUbsecretario, Alfredo Ló¡>ez.

MINISTERIO
DE .LA GOBERNACION

ORDEN ele 2!J ele <¡bril de J9U por la fU' se esf<¡.
blecen l4B eondlClone. ele los unilormes ele invierno
destinados al fII1'B01Jal ele serviCú> de Telecomltnioo-

. cfó7l.· ,

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 28 de junio de IK~ estable
ee las oond1cione&ae los uniformes..~ destinados actual~
mente al ...- ele .-lelo de . unl~n.
. No obstante, la 'xpel'\enel1l ha """ qlle dklhall Coftdlelo-

nes han quedado antiC1l'&das... .y 4etJenser mod1flcadaIJ para. lograr
un uni!orme """ tunel<illAl )' ele~ m" deoorcaa, de
aeuer<l<> ron Iaa eXlJeftcu.. _ea y tomblén· ele _yor oomocll
dad para los Ujluar1o•.

. En eu virtud, .... MlJIIsterlo,_,,! eonforlJllda<l con lo _esto
por V. L POr _ de eata IeC1l&, ha tenldo a 1!01en dl_:

El uñlforme de Invierno para el per.,,,>&! ele ...._ d. 'rele
eomunloaclón""", oompuesl¡o d............. jIllIl~. lIOI'ra, che.
quetón, dos eamllIas,corbata"?,l'C¡.~YZl\P&to& La gue
rrera, l>&ntaliln y lIOI'l'& se en MjIdo a ba8e de
IIbr.. sin_c... ele lJ01IésIer de _ -. y el eIlaquet6n.
en paflo de laDa, .tambI6n ele _ -. ....bos ele eolor
Bt'!lI CI1I1'O.

La llU'JI'1'«a _á~ ron IOlapao, 1IIIeremente entalla<la,
""" abertura post,erlor y llevl"'á cuatro 0018111.. ron tIIIpll& abro-

Q¡\RlOMIO
Ilmo. Sr. D.1J'eotGr gener&1 de COrreo,¡ y 'n!locamuni.c-.o1ón.

RE601.UCION do! a-.... 0Iv« de I/al_ por
la que .. """""*' ta~ de _pG;1ión <le
_ Ud•...-<1'_' porta~ 'or2014 del _ ele •__10 de u'" Vivle!ldo
rit_ .n JI" "",_ ...... al_",," ""'" !'l ""'
pliacIólI de liI _ -l1IGlófiaa del MIilOO lié lIt!'-
llP>'<llI ... la llilIII de .!lr'!! (1I~lf!Nf).

El Decreto 2M11H9, de 30 de enero, pub1tcado en el <<801ettn
Oficial del .EstadO» correapomUente &1 d1a 18 de· febrero siguIen
te, declara de utllidad ptlbUe& a les .efectos que determina el
artIcUlo ~ de la I..ey de Exproplaclón Fonosa. de 16 de cIlciem-

• lIf. de 10Sl;l" ~ón"Ilet"llefeehOdelll'l'et\tI&m1en¡od.
una vivienda exlstehte en un e4ificlo ubtcado en el número 4 de
la calle de Jl!S1la, ele la vlIla da Muro (Bal.....),· donado al Es
tado POr dOl\ Gabriel Alomar 88_ para la ampllaclón d. la
sección Etnológica de! MuSeo ele Ma_ en cIlcha \'lila. _
clón aeeptadaPOr Decteto 3288/1967, de 7 de cIlciembre.

En cemseauencla, habttJidosé pUblicado 1& relacióD de bienes
y derechco de neceoarúl ",,_clón 1 ablerto Inform.clón p1l
blica sobre la misma en la ·forma aefiala4& por loa artlculoa 17
y 18 de la Ley de Exproplac!ón Fol'JlOOa, yl8 Y 17 de su Regla.
mento.de 28 de abril de 1957~ sin q~ contra aquéDa se haya'
formuladO opoeielón. _tIflc&ción o· aIODcI6n algun"!'l por la
preaente reeolUdón .. aeumla la neeeeid&d de _n de la
vlvlencle .1Inada en el _ lndI!ladc>. de cuyo derecho de
arren<lan1lel>'" es titul'" el vecIno·e1e la ....,..- vl1la don
antonio _ ForI14e, COIl el cual h"" ele en_ en lo su
cesivo las &cIllaelones _toa del :-=t'" Incoado.

Contra esta ..-IUdón, Y en 'calO e1e~ormkIad """ el
eontenldo de la ..-... Puede el~ interpoDeI' recuroo
de al_a ante e! e:leelOn_o seiIor M_ de Educación y
Ciencia en e! pla:o ele di", di.. báIlUes, eon\&cl.. a partlr del
siguiente a la notificación o p,.bilcaclón, en su CIllO, de la pre
eent. resolución, CIlYa~~. el.."", IU$peIl
8lv08 hasta tanto no .. noUf1QUeau ·NaDlucl6n expresa, de con
formldad con lo que prescriben loe artl_ :11 de la Ley Y 21 e1e1
}l.eglamento citados.

1.0 que .. hace l>dbilco __emleonoeimiento.
Palm. deMallorca.8d......yOelelll.1l.-BI Gobernador -<IfU,

Vlctor He!1ln 8ol,-a'-E•

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

,
ORDEN de • ele mor20 de 1971 por ltJ l]Ue se A_
"" el cPro¡¡ecto de or_ del embc1lee de El
Vtuar~ en el rfo L02OYa~ «ni totn.cz de agua directa
parA el~to ele Madrlif••

DltID. Sr.: El Decreto 249611_, de 10 de ...ptleInbre, Y la
Orden mJnlster1al de 11 de julIO de 11N1'l establecen la necesi
dad de formular proyeetoa de <lfdeDIoll6I¡. delu zonu Ihnl-
_ .. de lea su utDlIaeI6n """ fines recreatlvos
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que no perjudiquen }os fines €benciales. q~e ~otivarop. la pro
yección y construcc1on de tales obras hl\.1raulJ<:a~, a fm de que
ia actuación de la Administración y de los pertlCular€s se aco
mode e. los principios jurídicos en él contenidos y con.o:¡tituyan
norma de obligado cumpljmiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordena
ción de embalses y, por tanto, del de El Villar.,. ~,ebe . n~C€ffl.:
riamente contemplar el doble aspecto del dOmmH? 'publ:r~o....
del privado, para aplioor en los supuesbs del dommlO puh1Jco
la legislación especifica de Obras Púb,icas y de. ~guas, y orl1
los del dominio privado la del Reglamento de Pallela de Aguas
y sus Cauces y disposiciones coneordantes, como el Dp.creto
2495/1966, de 10 de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que n3vcstir lo
forma de autorización o concesión, según se trate <1<:' aprove·
chamientos comunes o especiales, condicion<'!dos unos y otr{\'1
a determinadas limitaciones de e,:-pacio, situación y can!idad ~n

orden Q le. seguridad de las penionas y '.la salp.h~idfl.{} de :F",
aguas, para impedir cualquier aprovechamiento o d15frut.e ana¡.'
quico o peligroso.

Asimismo la utilización del dominio privado en la 7,Ona dCl
policía de protección de embalse, que abar~'_.nl lln;::t ext:'n~ió;l
minima de 500 metros, contados de.':de :m maXlD10 nJve! n0nnn."
debe ser objeto de autorización previa por parte d~l Or;:>.:1-
nismo competente del ramo, quien velará püTlJne la explotRción
de los terreu06 se haga sin mi'nosrobo del fin primordktl dd
embalse, que es el abastecimiento de aguas,

A estos efectos, y sin per,luicio de' las comp?t-encias dp los
Municipios y otros órgano..<:: estatales, ,ns Rutt¡;jzR<:,iones QU(' ~e

otorguen JX.lT el Ministerio de Obras Púb1ic-as en N:~a zona ten
drán caract-cr reglado, al exi'!irse unas detenningaas Dres·:'Tjt)
ciones en orden a la construcción, (~ensid€'d de ec1j!ic~td""n y <11'-"
tancias mínima.s e instalación de a-paratos depuradore,' de fI¡JJW,'
y materiales residuales, que v1-é'nen jmpue~;tos por el propio pru
recto de ordenación del emoolee.

Por ú:timo. la situación de aquella.s urbanizaciow's. ediLe,,_
dones o instalaciones exist€r.tes () legalmente aprob?;d,~:; en:l
anterioridad a la promul~Rci6n de e:::r0. n(wmativa deb~fl ;~.'~

nerse en cuenta en la misma paya permitir su conti!Hli<iad o
su legalización, mediante el cumplimiento de las cxÜ~aDch.'; qtl:_'
resuFen necesarias pare congeguir una cl..1I'r€cta d0n1H?_"Ul'l ,~';
los efluentes. o para decretar su abusividad. cmmda lo~ intf'
Ie..'111d05 ¡iD üi,ierii'i ~~J:!;';rae VOlui:t?I:'!~mrnté á las ~~;:'nij;1.~.

En su virtud, e~te Minist€rio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terren~s de dO!!!.!....T).IO púhHco y ¡~~ terren05 ~¡e
propiedad p~:rt!cular situados en las zonQS de poli"Í9. e'1t.ahk~...
clda..'l en el I:>ecreio 219~Vl966 d~ 10 de reptiembre. d.',1 cmha~_é-~~

de El Villar, podrán ser utthzadas de acnerdo «m }a8 normfl,
contenidas en las presentes instrueci011f's.

CAPITULO 1

D¡,:t DOMINIO PÚRLrCO

1.1. Embarcaderos.

Ll.L Podrán establecerse embarcaderos de uso priyado m'~',
diante la corrt'óipondiente concesión arlminifitntiva, {¡Iie s~> otf~~"
gttrá de acuerdo con lo establecido en ]a Ley y R-e~-~Ln'2utn ..:1.:.:
Obras Pública&.

1.1.2. En 108 ca.tros de int-erés tnrhtico nl1ciOnR1 H' tendn_
en cuenta lo dü;.puesto en el a.rticule> '21. 1, el, de :;1. Lr'v 197í1~0'6".
sobre derecho de uso y di"frllte d.f' los terr:'~l(ls de dmninio
público en favor de lOE reaJizad<>re.:; de los mis.müs.

1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitira el ejercido de la pe&'a f'n d em!]al.~,e,
de aCL..erdo con ;a¡; <:1ísposiciones vigentes .Y con las s,;-;Jv-~'dadE,"
que luego se indican.

1.2.2. La Comisaria de Aguas del TnJO, previo informe vin
c-ulante de la Cuarta Comisaría del Servicio de PesC1l. Conti
nental, Caza y Parques. NaCIonales podrá limítar o prohibir
la pesca en los lugares, fechas, mod>ll.üdades y circuPs.tancias
que se determinen cuando así 10 unan la salllbridad de ia;;;
aguGS, la seg:uridad perf'onal de lo;,; pescadores o la adecllada
conservación de las instaladon{'s

I,~.3. La Comisaría de Aguas del Tajo, prl"via audiencia ce
los titUlares del embalse v de la Cuarta Comisaría del SPCCPN
fijará los lugares e-n que se prohibe el ejercicio de la pesca
pOr ;razones de seguridad de los propios pe.<"cadores o de pru-
tecclón de las obras e in.""talaclones ane.ias a la preBa.

Fn tanto se fijan tejes jwrareE queda prohibida la pe~C'a
desde la COronación de la presa y en una zona de 100 metros
de su proximidad,

1.3. Baños.

Se prohiben los baños en la totalidad del embalse.

1.4. Navegación a .vela o remo.

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de i967.

sobre utí1j)';a~ión de los embalses poTa la pníctica de naveg-a.-
cion de uso particular, salvo en la 7,A.ma de 200 metl'os inme
diata a la presa o en la balizada a tal efecto.

LS, Nal'Pgodcm a motor.

Queda prühibida la navegación a motor en la totalidad del
€mbaJse

CAPIT1JLO n

DEL DOMINIO PRIVADO

H.' Zona ril! poli :ia.

n,u. La 7.cn~~ (le policía. del embalse de El Villar, de aeutr
do can lo d~,t<cmlillado en el DeCl.·ctn 2495/l9C6, de 10 de sep
lii'mbre, Qu'?dn d"Jimit<;'l.da a Ul13 z;ma de WG meLros :medidos
ho!'i7ontalmel1v.~ d€,~de la línea perimetral correspond1ente al
nivel m{¡ximo normal del embalse

LU2. K"h zona podrá ser ampliada por Ord-en ministe
rial si las eh'c;lmf;tancies 10 RCOngejal1.

II 1.3. Lo;, ohmes dé' oTot:'nfición urbena y los proyectos t~e

mbanh~ación que aJeden a la zona ele policía deberán E€r in
fonr.a.úm prevmmente por el l\'ti!w;trrio d~ Obras Públicas y
ajl;.star¡:e a k.s pr-escl""ipciou<os QJl>C fe ~~stablccen en los apar
taC'<x; si?l1l2ntcs:

El info,·me Il€?ativo del }\·;iníst'-Tío de Obras Púb:icas, en lo
que ,se refl(~re a los di:spositivos p;"€vi.stos, de depuraeión y ver
~:;d;). 8'::rá ~·incl:lant'<..· t1 los efectos de la aprobación del plan o
p,oyrcto d'~ que se trat-n.

U.l.'!, La e'eellc:ón de toda c1aóe LI(; obras y con~trucci()o

n~s ~n h 70na ce policía, cUélm!o no {'st¿'r~ compre:nc1idas en
nlp_lles o pl-cy{'etos urlxmístv'os ü t-lJ.d;;;~.lCOS anrobn-Ct0s lfg(~l

Il",lte, -f':;t~"··1 'sujcti',l. a aut01'i?:8_~'j(Ín previa c1í' la Comharía (le
i\~Tl¡PS el!"l Tajé). En h)do ca,o, dichn ejecución cstH!"á bajo la.
lPS'y<:r;_ón Y Vip)'fPjcia de los órganos c:ompetentes del Minis
tei'io de Otin~s Pú.blicas.

D '1.1 r.t~ orde'~~;;::~: UrCGn.;;;tioiL de }~ ~n;énós iúnítro
f~~ Id cmbt:dse .se ajc¡;tará a las 1)l"(,'<~l"'Ípcicnes de la Ley sobre
RÓ;'Ímcn del S'.:elo y Ordenación Urbar;a o, en su caso, a las
df' li>. Ley ,"""b~'e centros y ZODüS -d{> inL'rés turístico nacional.

H.Z 2. En la ?Onll -de po1ida. la densidad no podrá exceder
,-1,-' c\l1C0 viviN~d<'s por h'€'d:'trea bruta, con parce1.a mínima fe
?(}J¡I) metros ctla.dmdcs v. en todo ca."50, la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionantes del medió natural y prever
io.."l :;ervici(}S a instalar, así como su manteümiento y conser
V.8c'r,n.

I!,2,:J. La disrancia mínima de edifiención a la línea de
mflximo €:nbal.s.e norma; se.':). de 100 metros.

Il3 Proyeeto.<: de urbaniuwión.

n.3.l Lo". plovectos de urba·1iz .....cJOn qUe desarrollen los
',hn~f; d" l}"dell~~lón urbana legalm"'ntc {lnrobados dpberan de-

eil ]0 >'t:('f'~ivo la forma de canta::ión, impu~sí0n, cnudu('___
(kn i ;Ed.'1, G-r'nmaf'ión v dL"trib:J.ción del a;;,:ua de abaste-

. 1,' ltl ik cond!;'e"2ióll, depnradón ooleetiva y.,,;vertidO.:le
es.

!I~.J h~';dF")-f',,-tfC {'xnr€~81',\n :'~s omdiciones en qUe se
ef., '~1 ;Ta~':i ~:; rr,c;):liri·J, d;)'!liej]icrip. y el tnlllf;POl'tR y dt:strucc!ón

i.r?t:l,nYnto téc"tco-srd1Hnflo di' las bo."I8urf!.S <> desperdicios.

11 -1.1 Li1 cd¡ticac"j(~:l en .~u-el0 urbano deberá ajustarse al
Pt" <1' ud('n~:cio!l y nrúyedoS' (k urb9.nif:ación aprolx',dos y,
~. n t'1:i(l e¡",o, ;,,,ome!t.'r a un fjsi:ema eficaz de depuración co
Ju'ti'n¡ rh.· los ('t"l.;pt'.h~;";_

11.'12 La;,; fdlfi:~a~¡ones ai"l0.-d.as en Rlli'lo rústico no podrán
co--,sj;Plh's-e a meno.<; de 15ü met.ros de la Jínoo del máximo em
b81&.~ pornVtl.

IL4.3 En u,t" UrJo de viviendas aisladas, las In¡;;talaclones
dl' ,~'1:1?c"ni"nto H' aju~tarán fl. las prescripciones mininlas 8i
W.üente;;:

al" 118. di,<'poskión d.. las insr.alaeion-es deberá garantizar
la dec[¡nt¡¡clún y degr'adación microbiana de las materias qú.'e
reciba.

bi Se situarán, en todo C'fISO, bajo la superficie del terreno
natural .v no s,e admitirún la incorooración de aguas de lluvia
al cuerno anaf':,óbico de ;a instelac-ión,

el La canacidad mínima de la instalación en su cuerpo
aml,eróbico será de 250 litros por usuario o de 500 litros, 5i re
N'ciben les a.r:;uas procedentes de lavado, duchas, beños, lavan
d(lrías y otras de f:t.-preciable contenido en lejía o sustancias
jabonosas.

d) La cámara aerobia se dimensIonará de modo que- se Ob
tenga une. superficie mínima de un metro cuadrado de capa
filtrante, con tm esnesor minlmo en la misma de un metro.
SI se admite la incorporación de aguas de lave.das con conte
nido jabonoso o lejía, la superficie mínima. indiC8da deberá
duplicarse,
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el Las obroB de fábrica de 1.. Inatalaal0n<!8 _án fácil
acce"" para las vlsltaa de Inspeocllm y las obllgad.. extraCcio
nes perlódlclU! de fangos, que _ por lo men.. an.ualeo.

!l El cuerpo anaer6blco deberá. estar debidamente. ventila.
do med1ahte los conductos &1 exterior correspondientes. A81m1s
mo, el cuerpo enaeróblco dispondrá de un conducto al exter10r
para salida de gases, a 1& altura conveniente para no causar
molestias. -

TI.U Las lnatalaclonos anteriores pOdrán ser sustituidos
por otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes. re.~

pecte a las obtenldes según aquelllU! loStalaclones, y deberán
ser aprobadas· por la ComIsaria de Aguas del Tajo.

II.S. lnsta't.Gdone~ 1W permanente,.

TI.5.l. Baree, restaurantes, merenderos y demás estabIeel
mientes no pe1111anentes. :tstos establecim1entos se altuarán for*
zosanlente a mift,distancla superior a los 100 metros de 1&' lmea
de máximo emba.lPe norm&!. y .... tltu_ deberán presentar
un proyecte a la Comisaria de Aguas del Tajo para comprobar
si cumplen las condiciones de ~lmIento de agua Y verti
do de 1IU! _uaIeo que .. flj.... en la presente Orden es! como
las de carácter ...nltarlo sobre 1Imp1.... y recogida de basuras
y des¡>erdlel08.

TIS.2. Camping. Los calnplng; conlndependenela de las
eondlclon.. 'lue file el Mlnisterk) de Infermaalón 1 TurIamo.
.se situarán forzosamente -& tina. diltancla rmperior a loe 500 me-
tros de la Hnea de máximo embal!e normal y deberán en m.al.
quler ",",o someter a ·Ia autorlzadÓll de la Comisaria de Aguas
de la cuenca receptora loa proyectoe de vertido de aguas .....
siduales. .

D18POSICIONlilÍl P'JNALEÍl

l.' De exmtormidad con lo dispuesto en el articulo tercero
del Decreto 2496/1966. de 10 de septiembre. Y en la Orden DJol
nlsterle.l de 11 de JUUlo de 196'1, las au_enes y demás li
mitaciones est.lU>!ecldas en este Ill''''''''to de ordenación se en
tenderán sin perjuicio de 1IU! compotenc18s de tea Munlclplos
y de otros Organismos estatal... .

2,· Las resoluciones que se adopten en relación con ,~l

aprovechamiento oeeundarIo pIl.l"l\ fines recreativos del embaJ
lié ó él _.de l4s tom!llos!lJlljloot... llUlIUOO teng.an alean..
general y aleeten a la competencia de máA de un De_
mento, serán sometidas & pnvio informe de la Comisión cen
tral de saneamlente. a tenor de lo dispuesto en el Decreto
1313/1963. de S de jimio.

3.' En el ceso en que la AdmlnlstmelOO oonstltuyo*,.un
sistema de ,Mnp!'rnj~_,~,·~?C=--~, a ~,del pe..
rÍmei;ro . lÍe! _. las edltloaclOlleO exlsténtes o que se pro.
yeoten en la """" afeelllda pOI' el~ vendrán obligadas
a acom~ter & él su 18neam1ento.

4.' Las normos contenidas en el _te pl'QYeCto de or
denaclOO no sustituyen a lee Ill'oPlas de 1.. Plomes de Orde
nación Urbanlstlpa terrlt<>rlaleo o~ redaotlldos por
loo Organlsmos competentes.

DIllPOStCIONES TRANSITORIAS

1.' Embarcaderos utstentes.

1, Los embarcaderos a.etue.lmente eIi&tentes. que car~
de autoriZación debidamente otorgada,' deberán legalizarse- nre-
dianle la correspondiente conce.e1ó:n del Min1sterio _de Obras
PñbllCft.S en un plazo de tres m~,C'OIlt8d06 a partir de la
entrada en vigor de 1.... presentes ~eeton...

2.81 jaa 1nstalac1ones no re6nen las gare.nt1as, técnicas y
sanltarlee precisas., la comisaria de Aguas eonoederá un plazo
de otroe tres meses para el cumplimiento de las oondiC!olkS
que imponga, transcuiTld08 tea eimI"" prohibirá BU USO u or
denará su _1eI6n.

2.& Construeeiones e fmtalacfofte8 afstente,.

1 Toda edlflcaeiOO o lnaWacIón el5lada o en conjunto si
tuada en la zóna de pellda del embalse de El VllIar deberá
disponer de un sistema de depurael<lR de 8U8 aguas resldU8les.
partlOlllannente etleaa en este· c&IO, • juJetc de la ComIsaria

de :t~~J::noa de Jea aetuaJea conatrueelones e Insta
laclenes!MI das dentro de la zona de polIcIa deberllnjustl
tI_ mio la Comlsari& de Agnas .. Tajo en el. pI$lIO de tres
meses. eontlldOl ... partir de la _ "'"~ de las Pl'esen
tes ln.struecIonea. que 1.. ...- de llepur_ de sus aguas
resldualea eumJJkm 1as .._1Ii<kJIlt!B~ de la p_
del agua exlgld... por las d!BIl<>iII_ ~tos. dará

a I~ :~-:~~...~r;:;~:de ~a
notlfloilelán, para _101 dn la _ ~elcmes l!ll 1%>
oump1lmlmte dará 1_ .. las _ .....~ y a1pre
cinto de las 1nBtaIael"""" de _ de _ potabJe _ que
~ las dIspcoIl lA<l1'"~

4. Lo dIIIpuesto "" el&Partado 1IU DO .... de apljeaclOO
para a<¡ueIlas peroeIu .... 1>';;1.._ ~ CIe ....,00
f_ste. _ tu~. CA l'_~~~en~
..~.~.' 2.11 aptlll'........,..,a _ publicado el Deezel¡O :MíIIn._

5. No será de. aplIcaclOO lo ~uesto en el awrtlldo IL2.3
para aquellas edlflcac10nes altuades a menos de cien metros
de la linea de máxjmo _ nónneJ. existentes con &!llerlo
rIdlld .. .... pul>IW¡\do el De<nto 24lJ5!1l1ll8. al bien quedarán
sujetas a las OOllllaclo""" Que fe Imponen. en la dlsposlclOO
1""'s1tor1a segunda.

Lo que comunico. a V. l. para su -conoc1m.iento y efectos.
Dios guanIe a V. l. m.uehos aftos.
MlldrId, 4 de marzo de 19'11.

PERNAm:l'EZ DE LA MORA

Ilmo. sr. Director genera;¡ deObras HldrlluIlcas

ORDEN de 4de marzo de 1971 por la que $O P,PT'
,ba el PT01Iecto de ordenación del embalse deVaz..
mayor. en el rio Aulet&cia. con tC1m4 de agua tU
reeta pora el abas_lento de MadricJ.

Ilmo. Sr.: El De<nto :l49ó/1986. de 10 de _tlembre. y la
Orden ministerial de 11 de juJto de 196'1 establecen la necesi
dad de formular proyeotas de·ordenaclón de las zonas limítro
fes de los embalses para 8U utUiBactón con fines· recre-atívos
que no perjudiquen tea finos esencial... que motlvlrron la pro
yeeelón y ool18trucelón de tales Obras hldróu'lo.... a f·ln de que
la actUacIón de la __00 Y de loa part¡eulares se ceo
mode a lOa prlneI:j\!1'ldloOo en el eontenldos y coootitu.
yan· norma. de obl. o .oumpUmtento. .

La __00 sbtatlTa de tocIO proyeeto de ordena-
ciÓD de emb&1les Y. por tanto, del de VaImayor, debe necesa
riamente eontemplar el doble ""P"Oto del domlnlo públioo 1
del prlvado pdn. llllJ!l:ar en los supuHtos del domlnlo público
la leglBlaelón· espeelflca de Obras Públl.... ·1 de Agu.... y en
loa del dominio prl,"Ildo la del Reglamente de PoIlcl" de Aguas
y sus oauces, y dIsposIclmes _antes, eomo el neereto
número 2495/19tItl. de 10 de septleml>re.

La. utjUitQIi_''-1!e!'1ttIn1t.d8'~~có <tendrá 'qUé revestfr la.
fonna de· autorlzadón o canceal6ti. segdn' se trate de iIPlOW
_entas """,unes o .espeoItdeá; eomllclon_ unos y otros
a determinados lImItaclones de eapaclo. situaeiOO y eantldaden orden a la seguridad de IlIlI peraonas Y la salubridad de
las aguas, para 1mpeWr,~~~~i:~~ ::i;ii1iw
~n..;P.i~ o pei1igtoIc). ~ ,

AslmlBmo. la UtIl1J:aelOO del _o privado en la zona
de poIlela de Pl'~ de eDl_. que abarCará una extensión
mlnlma de 500 metrlJl, .__ su máximo nivel nor
mal debe ser Objeto de autc>t'lSaol/ln ·preVla por parte del 01'
genlsDiO """,potente del rllll>o, qnIen veJarll por que la eXIlio
tacl6n de tea terrenos le bqa &In menoscabe> del fin primor
dial del embll!se, que es el atlaateoImiento de aguas.

A estos ef_. , &In porlUlclo de las """,potencias de '100
Municipios y otroa órganoo estatales, las aulorlzaclones qlle
Be otoi'guen por el M1n1sterlo de OItrP.Jj PabIlcas- enema zona

. tendrán oaráeter >egl1dO. al exlllrse unas determinadas pr...
orIpcton.. en ordell a la _oo. densidad de edlfJoaclOO
y dl8tancllls mlnlmas e InstaIaeI6n de aparatos de6u""doreo
de aguas y materiales residual., que vienen Impuestos por el
propio proyecto de ordenaei6n del embalse. .

Por ú!tlmo; la SItuación de a<¡uellas urbanizaciones, edifica
ciones o ·tn~ enstRn_ o .__1Jnenteftl)l"Obadas con .
antertorldad a la promlllgacl(ln de esta Il<ll'Il1&tJva deben te
rterseen euent&en la mt8nta.' ptU'8 penntttr BU' continuidad o
su legal1zacJ.ón, -mediartte' el cump11mlentode las ex1!!:enclas
qUe resulten necesarlas para,~r una correcta demn-a-
ci6n de los, efluentes o para ,c1eeretar,' su Rbuaividad. cuando los
Interoslldos no c¡uIeran~ VóluntarlaD.>ente a las lnIsmas.

. En su virtud, _ MIt!1sterlo,há' dl8pneisIlc>:

NQ1l.MA 0Il!ll!lRAL

Las aguas y tenenos de dominio púbJioo Y loo terrenos de
Pl'opleded particular situlldOl en ~'" zonas de pollcla estaole
oldas en el Decreto 24115111le1. de 10 de septiembre. del embalse
~ Valmayor, podrán seTútllizadas -de acuerdo con las nor
mas contenidas en las~ ltIatrueotones.

OAPITULO 1

DEL IlOIUHIO apfm,roo

Ll. EmbclrcaderOl.

1.1.1. Podrán establ........ embareaderoa de uso privado me
dJaIlte la correspcn<lIente __ adm1nIstratIv~.que se otor-
gará de l!Cuerdo eon lo esta"lecl1o en la Ley 1 RelP&mento de
Obras Públl-.

Ll.2 En 108 oentroo de~t_ nee"",.' .. tendrá
en wents~ lID 411.~ 21" 1, ~de la ::'d~..=--=_,...,.-.u::.t==.:.:-....=:. -


